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Ajîv»bt»»;«* Nv í > ttouüt^'.in, par» la iuseroióu, oomiuüoaoloues ene no veu^au 
r«BÍfltrada» dal Oobisruo de Provinoi*. ,

’xjs euujtoa y anuncios ofi^ïdss 
ÿ partlonlaurî"* ' t s hfhb de pago, 
r’ >%Wart B oiMO oéntim >« de ps- 
366a POR FALAUBA, y leg Anuncios 
judicielvt. a raaôn de xana eçati- 
*os de peséir. tai.ubiéii pqb pa- 
U--BBÁ; '¿«hiendo lo» ii.tereebio» 
acreditar Antes de la publicación, 
y pot medio de la oorroepcfcdbua- 
te Carta-do Page, haber «atiofe* 
oho ou importe en la Depositarla 
•îr iTonu ift proriuoiales, sin cuyo

’•egu’.eittí jo se ine<ñriarM».‘^‘

Las leyes obligarán en la Peninsula, islaa adyacentes, Canarias y tervitorios de i 
AWoa snJotoB a la legislación peninsular, a los veinte días d« su proinos^kcióu, 
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¡n que termina, U Inserción de la Ley en la Gaobí a .(Art. 1.“ detCódigo Civü).

Sé suecnb - es la Contaduría Je la Kzoelentlsima Diputación ft« » í,^o«at 
K1 vago de la auñorípefón es adelantado; por io tanto, solo se atondarás i 
cripcíones que vengan acempafiadas de su importe, detUríd- <,v. L los ‘.ra 
d <:w ■ ‘it: i |wired< .-'dï; iíbrî^àaaa tieI Tr r,. fíjf. Poets.1 V: 1 ; í ■ e < t - bro
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Escuela Normal del Magiste
rio Primarlo de Logrodo 
matricula no oficial

Camoeaioria de íeftiemir»

plan 1914
2247

En oii»pWniÍ6Cto de >o preveni
do OD las disposiciones vig^tes 
pora dar validez aCudémics s ©s 
tos Estudios, se admitirla en esta 
Secretaría, durante lodos los día? 
laborables del mes actcal de las 
once a las trece horae, las insUn-^ 
cias de los alumnos que - deseen 
ser examinados cu los extraopdi 
Barios de septiembre venidero.

Las referidas instanfiss, sxUr-, 
didas en que se fac’* 
litarán en la Portería de esta E* 
cuela Normal, Irán reintegradas 
con póliza de l‘8O pesetas, y sus 
oritas por los propios interesades, 
haciendo con dar, en el orden del 
§l«n de estudios, las asignaturas 

e que solicite examen; acompa 
dando a la misma, loe documentos 
y derechos que a continuación se 
expresan:

/)oeHmento8
Cédula personal del ejercicio 

corriente. Los que hayan de justi 
flear ea esta Escuela Normal esiu- 
dios realizados en otros Centros 
de easefianza, lo acreditarán me
diante Certlfloación Académica 
Oficial, expedida p r la Seorebrls 
del Establecimiento en que úlilma 
mente hubieran cursado.

Derechos

Hoja de matrícula, en mefélico, 
0*25. Derechos de matrícula, pf^r 
curso, 28 pesetas. Cuando la ma- 
triciila sea de parte de las aligan 
turas de un grupo, se ii<aifrfnran 8 
pesetas por cada una, sin que pue
da exceder de 25 en caso alguno.

Derechos de examen en papel 
pagos al Estado, Sópeselas. Más 

los correspondientes timbres mó
viles de 0‘26 pesetas y especiales 
de la Protección de Huérfanos del 
Magisterio Nacional y del frío.

JB& el cuadro de edictos del Es- 
tabíecimiento, se anunciarán opor 
tunamente las fochas en que ha de 
verificarle cada uno de los exfi 
Bienes.
^ JUo que de orden de la señora 
Directora, se anuncia en el Bolb- 
TW Qficial para conocimiento de 
1^ interesados.

Logroño, 9 de agosto de 1087 — 
Sdguudo Aflo Triunfal.—La Pro- 
fesora decretisris, Antonieta Freí 
xa.
""■-v ■ " ' 
IMF, bKk OOMAMCi^. -

Anuncios ,ü<»cial<?9 
QÓMI’E OK ríOSKPZ.

EXTKaNJEBA
Cambios de uomnra de mopcíias 

pubUOf. Kki ei dífe 1 4$ agosto do 
1937. de acuerdo coe las dispvsi- 
ciones efiobJes:
Diffisas procedentem de ,^;ixp‘ rtaeio're8 
Fra r; ros 38'25
L’brss 4^'48
Dólares 858
Liras „ 4648
Frsüooé suizoA 196'55
EeÍGhsm’írkb - 3 46
BííUta? 14d‘7O
Florines 4'72
Escudo! 38’60
Peso moneda legal 2‘65
Çoronas checas 80'00
Coronas sufrías 2‘19
Coronas noruegas 214
Coronas danewas 1'90
Divisas libras impo^ iadas voluntaria 

y de^niiivámente
PraDCoB 41-65
Librea 65‘C5
Dókres 10*72
Francos suizos 245 40
Escudos - . : 48^
Peco mobedc iegql^,, - ó‘30
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2'05
Coronas dáncáss 2*18
(JDiéi íBole^ Ofieiftl del

Burdos^ 1 de agosto 
Número 2841. -

SECCIÓN DE MARINA
ORDEN 

acetificaciones
2098

Padecido error en el ordeo de 
escalafonamiento en la de 
29 de Junio último (B, Q. húmero 
267), sobre a acensó a Ahxlllares 
Obiervadórcs de los aspirantes 
don Joaquín López Cabrera, dow 
Vicente López y Sánchez Palencia 
y don Rífoel Garófano, it» rectifica 
en el sentido de que h ^n de ser 
escalafooadosnn la forma siguien
te: Do» JorquíQ López Cabrere; 
don Rafael Oarófaoo Márquez y 
don Vicente López y Sánchez Pa
lencia.

S^Irüh cob, 15 de jolie de 1937. 
—Spgupdo Año Triunfal.=E1 Al
mirante Jefe del Eítedn Mayor de 
la Marina, Juan Cervers.
(Del eBoletin Oficial del Oslado^,— 

Burgos, 21 de julio de 1937.— 
Número 274).

Jefatura ds Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Insirueeión

2156
Aotorizí’ Î V r 8. g-vhra 

lígimo de Ms Ejórtitf gs. 
se onvocú! ¿n de formée ión 
de Alféreces províaionc’es de Ic- 
fanteríe, erLtclRmi »»e duranel 
tiempo Cï) du raigón de I? campa 
fis, ^es Academiss de Fuente- 
oaliecE (Miraadft^e Ebro), Gra 
nada y Rifflen, coñ arreglo a les 
slgulentpe bhses:

1 .* El número de p szas será 
el de 450, 450 y 550, regp^ctlva- 
menU\ outriénc-use a de Puente- 
caliente Cf n les asplrFufe^ del 
Ejército d^ti Nono y los del 6.® y 
7.® Cuerpo de Ejército d li Eléroi 
to dei Centre; ta dg Ûr&Làdp>£Ou 
los del EjérpïlTdel’âur, ï?Lg Ça 
Icarias y s: rèito dr fa» frfetzas del 
Ejé'Wtt- del CeuLú, y la de Rrffieu, 
con los de las unidíides^proceáen- 
iesde ios disÜD'ís territorios de 
Marrueco;». .

2,* Là lutac.íóa del ca^soserá 
rit 24 días lectivos, y lo edsd'para 
\ó:. admitidos eb ni irme los espi 
rantes será la de 18 sños cumplí 
d >s, sin p -.sar d 50, teuler ^o que 
reunir condicionas
das p.ata el Jegtmptfio W ’ cargo, 

8 .* Podrán concurrir » este 
curso todos los individuos perfe- 
necientés 81 Cnérpo de Suboficia
les, übst Side trooa y sohiadú* de 
1^8 Unidedgs no Ir íaniería, Cib.’ 
Hería, Anillería, lagi^-deros, S^ri- 

C dad Militar y toah'diviáuos p<ríe- 
■ necientéa a la Milicia Nacional.

4 .* Para tomar part* en cur
so 3» precisa tí-w no títuío aoa 

V démifco u Oñ ia!, enteod:éado8é 
' por tal y como mínimo el d * b - 

chiller, oonsíderándrse s dicho 
efectí», y, a dtuio de ejemplo el 
de maestro, perito aparejador, oa 
chillar eclesiástico, etc. v ios de 
lar distiuUs carrerea del Estado. 

5 .* Ader^ás d? IBS oondlcloD* s 
étñaLds», los concurrentes deb « 

' ráo acreditar como mínimo cuatro 
mese.» de servicio de campaña *íú 
primera linca, y íendeán pr fureu 

• oía para ser admitidos los que ha
yan res liado heridos con aetciio 

, ridad a curso, siempre que 2e ha- 
' Hen comjilciamente resiableoidos 
Ly en la<ooadlcícn?4 de aptitud ff- 
. sica ciíados ^nle?

d.* Los certificados ds los íítu 
: Ies qaó poRsan, lo int»^re3a.í<?s y 
¡ al de oéciipl?r^to, los mostf^ráu al 

Ooroúcl Director de la Academia 
en el momento de le presentí oíón 

" y habrái de coieo’di* con los da
tos coDsiguadod en iss ioslsncias, 

•. Los certIficRdos, cuya expedición 
corresponda hac’^r en rlazas no 
liberadla tcd^vla, seráü sustituí 
jos por deolaraciooúB juiades.

' 7,* Eb las solicitudes, redaota-

d-18 con srr'-glé al m de o que as 
om jajñ^ sdíHuás de constar los 

• iíuloa, e^d y tiempo Si^i vido en 
t^l fren.*; ;‘or los soM ita íes, flgu 
ra á el informe . obre sus condi- 
eif'?ea' de inardo y méritos de 
gu. rra que haya contraído, del 
Óspitác de if üiiidad a que períe- 
npíca o h jya psrtcQ oitío eí del 
J fn de la Columna er. los casos 
que se considere necesario,

8.* Los Direcfores de las Acá - 
u ^cue. lo con la base 

1.*^ 'jel^ccionarán sus aíoam s, te 
nfetidó'éc cuanta que deben oon- 
gldtrir como admiUdos primera- 

h ios aiumnos que estén 
condiciones qu sefiels la 

d’íncafclóo d* la Jefatura de Mo- 
vijiZí ció , laslruoción y Recupe- 
'ñción (B. O, núm, 230).

9,* El piazo do admisión de 
oe r^rá el día 12 del 

mes próximo, para empezar el our 
e' día 20 r!el mismo, ompleán- 

f o»c él lempo que media entre 
dicha ‘ tech’is en k» oper eionea 
fk. sole oló) de iü8í aci* B, aviso a 
Iqs r’nr no» admitidos e ineorpo- 

f ión de h mbmosal Centro.
10. Por las distiofes Autorids- 

d - mi--r.á Si dará-a máxima 
puvlic^qión ■ I a convocatoria 
ajïtînohda, i-'ara que puedjn soii; 
citar su adui sión eu ©} curso, a su 
debido ti’emoo, todos aquellos as 
pirantes que, per vicisitudes de la 
cr¿mp^fin, se hál'en éstos o sus 
Unid^deR alejados de s^a Planas 
Mayores.

Burgos, 26 de julio de 1987 — 
8'^und ) Año THunfaí.—B) 
raí Jete, Luk Orgaz.
(Del € Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, S8 de julio de 1987.— 
Número 381).

Administración de Justicia
2277

Don Salvador Sáñohez Tarán, 
Juez de Primera Instancia o 
I ’'rucoióü del partido de Lo
groño, 
Como Juez especial nombrado 

poí la Comisión Provincia! de 
Iiceutación de Bienes de esta 
provio?!. para instruir expedien
te íobre declarsción^sdmioiatrs- 
tlva de i-eapon?»bÓidsd civil áe 
Segunda Edas Ruiz viuda de 
Máxiano Azpurbud, de Logroño, 
he acordado ©n el mismo, ex
pedir él prese-te, ootíio lo verifi- 
c >, por el que se cita al referido 
pr suüío responsable Seg u n d o 
E!ía.« Ruiz viuda de Máximo 
Azpurbua, actutlmente en igoo- 
rado paradero, a fin de que en el 
térmifl . d». ocho días hábiles oem- 
partzca anie este Juzgado espe- 
ciai, psrioDf’¿acií. ? por esoritoi

SGCB2021
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para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
bajo aperoibimierto que, ¿e no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Logrofio, 11 da Egouto de 1937. 
Segundo Año Trlunls». ■■ El 

Juez Instructor, Salvador S. Terán.

2277
Do£i Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera lustanclc e 
laaUucclóc del parti do de Lu- 
groflo.
Como Juez especial nombrado 

Íior la Comisión Provincial de 
Qcautajión de Blenna de estí 

proviacia para iaetrriir expedienta 
sobro Rd-jsaistfalivá 
d0 rcipouïsbilidsd civil de Fortu 
ntto Vicente Qarcís de Logroño h 3 
acordado en el mismo expedir d 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita a la referida presunta 
respofcssble Foriunato Vice o te 
Garcí^áctuaimenteco ignorado pa
radero, a fin de que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado especial, perso- 
ualmenCe o por escrito para que 
«legue y p»-aebé en su dt-feraa lo 
que estime proesdeate, bsjo «per 
cibirâicntô que, de no verificarlo, 
1? parará ©i perju'cio 0 que hubic' 
re lugar.

Logrofio, 11 dé ;»gú8to de 1937. 
«Segundo Aflo Triunfal «El Juez 
laatruotor, Salvador S. Terán.

Don Salvador Sánchez T^írán, 
Juez (?0 Primera Ins^íDíia e 
Instrucción del partido de Lo
groño,
Como Juez especial nombrado 

ñor la Comisión Provincial dr? 
lacautación de Bienes de esta i 
provincia para instruir expedite t , , . . . .
te sobre declaración sdmioîstra | cuadro de sustitucionns ane- 

j xo tíl R glamento do Reglatrodo-tiva de respontibilidad dvii de
Ciriaco Ifiiguez de L o g r c fi 0, j i’Oí; que 00 habiéndose personado 
** .•«“«‘«o® •"•»«< 8 m c, 8 X I 80 el Regislro di Pder.te-Ca¡«!e;3a 
pedir 8Î presente, como lo venfi- | q«. ¿n u «ej, por el que Sí cita al referido | 7“ 77’ Martin Hereáudvz, 
presunto responsable Ciriooo | de pceesión,

" ni habiendo sido desígnads per 
b ona que le sustituya en el -argo, 
el infórmente se ^ocuentra en si

Ifilguez, actualmente en ig o o | 
rado paradero, a fln de que en <1 I 
término de ocho días hábiles com I 
parezca aate e^te Juzgado espe 
cía’, personalmente o por escrito, 
pava que alegue y pruebe on su 
detenía ’o pue eatimo proo^docte, 
b’lo apercibimiento quf», de no 
verjfi?arlo, le parará el perjuicio 
9 que hubiere Ivgar,

Logroño, 11 de agosto de 2937. 
=i8pgundo Año Triunfal. =» El 
Juta loatruotor, Salvador 3. Terán

i 
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Anuncios Oficialas
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambíos de compra de moT^*óó«

publicados el día dos de agosto d
1937, de acuerdo coa isa ÚM í-íí
oioocs oficiales:
Divisas procedenles de exportaciones
Francos 33*25
Libras 4245
Dólares 8 68
Liras 45 16
Francos suizos IV 6 55
Rokhsmark 3 46
Belgas 144 70
Florines 4 72
Escudos 3?60
Peso moneda legal 265

dos di agosto ds 197

Coconas ohecaa 30*00
Coronta suecas 2*19
Ooronp-8 Pí »rr(4^>;a 2 14
Coronas danesas 1*90
Divisas Héros impor tadas voluntaria

g defiieiiii ámente
Francos 41*55
Librea 5^'05
Dóurus iO‘72
Franc ís settoa 245 40
Escudos 4826
Pessj mnnedr legtt 3'30
Coronas suecas 2*60
Coronas noi negas 2 05
Oorosaa daneses 2*18
(Del ^Boíclin Oficial dsl Esénkji* >

Númff) 286)

Comisión de Justicia
ORDEN

9140 
V'sto el oficio de fícha 6 del 

corriente mes, que eleva a eí’ta 
(omisión el Registrador de la 
Propiedad do R^doodb’H, en el 
que maní -^als: Qu? «1 Registra
dor ÍQteribO ¿iv£r«bi¿do par^ Puen
te Oaldelas, do'S Sdnéu Msr ín 
Hernandez, toznó poziesión 
enrgo e’ oís 17 de mayo úitino «auíe el sefi r Jaez de primera Idl 
lanciú de Sígüecza, coa arreglo | 
8 lo dispuesio eti is Orden de 12
de marzo pasado, por bailarse g sidonola de la Junta Técnica, fe- 
deaemprfiwdo ©i cargo do Te | cha 5 de mayo últ’mo la depura- 
Diente Ayude-ote en el 8 “ BrialUn | cíóa dt ¿es personse qu3 cocH - 
de- R gimiento de Infantería de a tuyen loa Patrocatd’í de {«s Pun- 
La Victoria oúniero 28; que el g daciones beoéfico-parilcuíar¿*g, a 
Regí .trador de Redncdela fué de- i cuyo efecto se daban por lo mis- 
sigo&do Intcrinameite R- gistie-1 m.’ no, mas para Ilsvar a cabo ía 
uor de Puente Caldclcs, con ene- | mencionada depuiacióo, y siendo 

muchas las junias proviocialer de 
Beneficencia que no han dado 
cu- uta de su actuación en materia 
tac ¡mporianie, a pesar dol tiem
po írsusourrido; esta Comisión de 
Curiun. y Ensfcflanza para el me 
jo. y más rápido oumplimieato de 
Ir citada dispoMcióo ha scordado.

Primero. Que la depuración 
dispuesta en ja Orden de 6 de ma
yo pasfedo en cuanío concierne a 
los PeudaoioBea beeéflco docen- 
t?.*, deberá quedar tolalm^nte ter- 
miuadé, en el tcrriíoiio liberado, 
por parto do hs Juctas provincia
les de Bsneflceack, antea del 81 
de agosto próximo.

tuío’ón asómalo, y consulte si 
debe seguir deserapefiando interi- 
c*mente el Regittro iadicado, y 
en caso afirmativo .»i tiene dere- 
fhíj ?! Percibo d3 loa hf Dorarlos 
quo ol R.gkm^íiÍn u¿’ Colegio 
R gi8ír8don?8 le asigna.

Considerando que la Orden 

de

de
12 d*: mrrzo de 1937, inspirada on 
f l propósito de cvîîar perjuîcioa 
» qni?r;Oi prestando servicios mi

i Jlínrpg 8<'»n nombrados para car 
gO3 públicos, au'oriza que put da 
tcííí.ífoc posesión del cargo arte 

' Ifi auí-orid d eompííonte en el lu- 
g r doiiíl ge cumplan los ?ervi- 
sjiC*’ na. í. io?, cuando se aplica a 
lo? R g’str. dores de la Propie
dad, ha U j aríT on’zarse forzooa- 
n.eaíe coc lo dispuesto en el ar 
«ículo 309 d la Ley Hipotí^coria 
qu9 í’bliga a di'-'hoR funcionarios 
a proponor el nombiamierto de 
eustííutoa que ka roempíacon en 
el caigo, precepto más eeútsario 
ea ehie cago para evitar íI aban 
d jno de la función registra’;

E^’a Comisión acuerda:

Î

i

1 .® Que loE Registrednrea do 
Ift Propiedad posesionados de sus 
c®fgú8 dt Coijfonuldyci (on lo 
preceptuado O’den de 12 de 
marzo de 1937, deberán asimismo 
proponer el nemhramítnio de feua- 
titulo según fo ordeD':do por el 
arlííuío 309 de Ic L y Hípo'vCt,: ii.

2 .° Que hasta que el sustituto 
nombrrd'j no s? enesrgue de la ' 
oficina cotíínuará desempeflaodo '
elR'glatroel funcionario que se 
encuentro al frente del misuio, 
Oüii derecho a. percibo de ios ho- 
oorarioa que UgaSmente le corres- 
penden.

Burgo?, 19 d? j”Jío d? 1937.— 
Segundo Aflo Trh nfal.—El Pr si- 
di.5íe do Î8 Ci;mÍ8¿óa dé Jusúc r, 
Jvsé Coríés
Seflor Regiitrador de la Prop e- 

dad de Rcdoodola.
{Del tBoletin Oficial del lisiado».-- 

Burgos, 27 de julio de 1937 — 
Número 280).

Comisión do Cultura y 
Enseñanza

ORDEN
9141

Dispuesto por orden de la Pre-

Segando. Que en es?, fecha, 
como plazo máximo, deberán re- 
mhír fl la Comíaión de Cultur#», y 
EosefiiiOza u organismo que pu
diera bUEtiiuir a, relación de las 
Fundacicnes cuyos Patronatos hu
biesen sido depurados, y propues
tos de canciones que estimen pro
ce den tos.

Terctre. Las propuestas de san"
oiuQ* 8 fráí fur damc atadas y aoom< í
psfiadas de cepia dlerai de las 
declaraoicnsB juradas presentadas 
por los Patrones respecto de los 
cuales se prefiono la sanción e 
iofermaoione* practicadas por las 
Juntes, en rolrclóa de los mismos 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artioulc 2.® de la repetida Orden.

Burgos, 21 de julio de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Emique 
Sufisr.

Selíorea Presidentes de las Juntai 
Pr jvinciiies de Bunefloenoia.

(Del € Boletín Oficial del Estaco».-^ 
Burgos, 27 d e julio de 1937.-- 
Número 230).

ORDEN

f

1

i

i

2287 
Excino. 8r.: Eu contestación a 

ios deseos expuestos por los inte- 
re&ados, eab4 Comislóa ha resuel
to que 86 auiorice a los seúorei 
Maestros que oirounstancialments 
se hallen con las form.iLdadis Í3a 
gales, en provincias distintas de 
las de su reaiJeneia ofloiel, para 
qjó puedan ¿ohcítar au matricula 
en los curpf loa de períecuíona* 
miento de su aptitud religiosa y 
patriótica, indistintamente en la 
provincia en que radique su des
tino o en sq^elia en que se encoo* 

I' irara.
Lo que ocmauioo o V. E. para 

c su conocimiento y demás efectos. 
Dioa guarde a V. E. muchos 

años.
Büigvs, 6 de agosto de 1937 —

I tí?guuuO Afio Triunfe’.—El Vice- 
i presidente, Borique Snficr.

{Dei tBoletiit O/ieiil del Betado», 
Burgos, i 2'fe agosto de 1937, 
Número 296),

ORDEN CIRCULAR
9096 

Exorno. Sr.: Las tuerzas acore- 
iñs de la Rovoluoión, oduefladas 
por complète, estos ú'licios ?flcs 
del Miuisteiko de lustiucoiÓD Pú
blica, llevar o¿i a cabo la obra de 
deformación espiritual del Magis 
torio Eâpafiû’, uilciadu y?, mucho 
antes, por I Insñ'íuolóa Libre de
Easeflanso, ' jecutora do aquella 
‘ ««pantosa Bquidación del pasa
do,.—que unció Mtnéodcz Pe- 
Hyo—seduí «endo con eí espejuelo 
“de una fais.’: y postiza Cultura,, 
fl la juventud, en vez de adies
trarla eo el “úulíivo do nu propio 
espíritu, qu 3 es lo único que en- 
nobleoe y redime a Jas rszga,,. 
Con slngu’uir Afirarí^j aquella táo- 
tí ja consiguió an anear del cora
zón de mue hos Maestros todo sen
timiento de piedad crietiana y de 
híuor a lo gr.nn Petri» Eipaflola, 
R cuyo fia, car.tcloa.Jí, progresiva 
y oeríer&men'e, fué aetnb.acdo en 
sus conoieccíss, con el laicismo y 
1* Leyenda Negra, primero la dn- 

¡ da, luego 1« negación, y finalmen- 
; te, el odio, a squollos ideales únl-
008 capsoes do h^íoer feouQds li¡008 capaces 
labor doceoí c y de multiplicar oofl

£ el eaíueíaan o el ea/uerto, llenando 
con luz del ideal la obaouridad, 
ínoomprensión y obandooo el 
que nauf h^a veoea se vg aamida 
la kbor del M^^egtro.

Por lo expuesto, la Comisión de 
Cultura y Ensefisiiza, previa te 
aprobación del Excelentísimo le» 
flor Presidente do la Junta Técni
ca, ha crdetiado la '’elebraoión de 
Curallloa dr Formación del Ma
gisterio, con arreglo a las si
guientes bases:

if
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Primero. Durante tas presen- 
toe vaoaoiooes eitivcles, en cada 
capital de provincia liberada se 
organizará un our»Hlo de Forma
oíóo del Magisterio, qae versará.
sobre ios temas: la R^ión, U 
Poiria, el Hombre y el Maestro, y 
con sujeción al programa que a 
contínuioión se insería.

Segunda. La duraciún del Cur 
sillo será de dos semanas natu 
rales.

Tercera. Los Rcctorra, a la ma
yor brevedad posible, elevarán a 
esta Comisión de Cultura y Ense
ñanza, relación de los cuatro Pro 
fesores que, en cada provincia, 
hayan d¿ onoargarse do les enge- 
flaúZia, yJo’. <scogrrár cuidado 
sámente entre load o más presfi- 
gio y coüñüuza de todoe ¡os gre 
dos do la Enseñaosindago Ca
tedráticos de Universidad, todos 
loa cuales han 
elección ootto 
sírvicio.

Cuarta. La 

de -considerar su 
U 5 a lío honor y

designación dál
Profesor ewcsrpedo. de' Cursillo 
de R’iligíóa y su pedagogí ?. la hi 
rá el Prelado rpsp^o ívc, de quien 
h solicitará el Rectorado.

Quinta. DIehyS nombramientos 
son honorítíoos, y, por tanto, no 
devengarán gratificación ni emo
lumento alguno.

Sexta. La saistencia de los 
Maestros y Moisirai' 8 loa men
cionados Cursillos cy votuukrk; 
sin embargo, será considerada co
mo mérito y se anotará en la Hoja 
de Servicios del interesado.

Séptima. Los Rectores cursa
rán las órdbnea operinnus para 
que en cada capital se celebren 
las sesiones del Cursillo en el lo
cal más sprúpiudo.

Ooiava Los Inspectores Jeka 
de Primcia Easeftaosa cuiderán 
del mayor orden de los actos, que 
se oelebrorán dentro de una sen
cilla austeridad, y elevarán s sala 
Comisión una gu ióla Memoria 
con los resultados del Cursillo. 

programa para los cursillos de j 
FORMACION DEL MAGISTERIO !

PRIMERA SEMANA
Dos cursillos por la mañana y ] 

dos por la tarde.
Cursillo número 1.—La Religión | 

7.® lección. Qué es la Religión.

1 .* leocióo. So eoDtepte, su 
contenido: Dogma, Historia y Li
turgi».

2 .® lección. Adaptación de la 
instrucción religiosa a las diver
sas edades infantiles.

3 .® lección. Principales méto
dos y procedimientos didácticos. 

Superioridad da la Religión cris-1 4.® lección. Formación de la 
liana sobre las religiones de tipo | voíuiíia ' y carácter.
oriental o panteisia y sobro las de I * Isí^ióo, Formación del seB- 
flpo griégo o antropomórfico. I

2 .® lección. Dios. Su con pee- | 
1^1 su existencia, su unidad. El | 
dogma Católico de la Trini'lad. 1

3 * lección. Israel. Caída orí- I 
ginal. El Decálogo, las Figuras, I 
las Profecías, eíc. del Antiguo Tes- I
t a mentó.

4 .® lección. Jesucristo. Su doc
trina, su figura, su Divinidad.

5 .® lenoióD. El Espíritu S%cio y 
^9 Iglesia prituitivs. San Pablo. 
Las persecuciones. Constantino.

9 .® lección. La misión redento- 
» de la Iglesia ejercida en la

»

Edad Media, Moderna y Oootem* 
POráoea. Teoría de la Aooión Ca
tólica.

Cursillo número 8.—-La Patria

1 .* lección. La unidad romann 
y la unidad visigótica.

9 .® lección La unidad forjada 
durante !a Reropqniste

8 .® íenoíóQ. Lï unidad 
rÍEl. L ít Afeíuiíhs.

4 .® lección. La unidad 
mecida de la guerra de la 
peodenois.

impe

estre
Inde-

5 ® lección. Unidad y sentido del 
arte español.

6 .® lección. Unidad y sentido 
del pensai atento español.

Cursillo número.—El Homère.

1 .® 1-3CCÍÓ. Nociones sobre el
cuerpo humano; y en especial so
bre SI sistema nervioso.

S* lección 
imágenes.

Lil seniacíonei e

L« vida intelectual3? lección, 
volitiva.
4.* lección.
6.* f unción.
6 * lección.

y
La vida efeotiv?». 
1^0 subonascieait
Qrandezs y débil’ 

dad del hombre.

Cursillo número 4.—El Maestro

l.® lecciÓ J. La Pedagogía ea 
Oriente y ea Roma.

2 ." lección. 
Pedagogo.

5.* lecc’ón. 
dieval.

4 .* lección. 

Jesucristo, divino

La Pedagogía me-

La Pedagogía del
Reniiclmiento.

5 * lección. La Nueva Pedago
gía.

6 .® lección. Concepto católico 
del Maestro, segúc la Ec^toHoa de 
Pío XI.

El domingo queda libre pare se* 
ios de piedsd, excu’’Ríons8, e* \

SEGUNDA SEMANA

Dos curhiHos por k mafiena 
dos por la tarde.

y

Cursillo número 1.—Pedagogía de la 
Re’igión

timiento.
6 .® lección. Formación del cris

tiano práctico.
Cursillo número 9,—J)idátiea de la 

Historia paíria
1 .® lección. Diversos conceptos 

de la ensefisnzs de Is Historia. La 
Historia como Maestra de la Vida.

9 . ® lección. Adaptaoií*n del 
contenido y el tono de la Historia 
de Espsfls a las diversas condicio
nes infantiles: edad, sexo, etc

3,® lección. Priscipales méto
dos y procedimientos didácticos.

4 .® lección. Formación del pa-

?

Irlota, que conoce y estima, sin 
chauvinismo, pero con toda el al
ma, su patria en todos sus princi
pales 9spec4os.

6.® lección. Formación uei sen
tido internacional o imperial.

6.® lección. Foroaución del ciu
dadano.

Gursillo número 3.—El niño

1* lección. Leyes generales de 
psicología Infantil.

'i

2 .® lección. L*s
3 .® lección. Loa sexos. El am

biente.
4 .® lección. L^s diferencias, los 

* teibperamentos, loa tipos, los ca- 
é racteres. Test y i bierv.iolón.

6 .® lección. Lo subconscieite 
en lo nifipz.

6 .® lección. Nociones de psico- 
patología iofaMil,

Cursillo número 4.^ La Eseuela

2 .® lección. Generalidedes so
bro lo organización tííqoitr. Hi
giene.

2 .^ lección. La Escuela rura*.
3 .® leooióc. L« Esouel» dé tipo 

familiar. RdUvioues entre ios po
dres y el Maestro.

4 .® lección. La clase. Distribu
ción de su tiempo. Su meierial.

ñ.® lección. Los planes de en 
«eñarza primaria. Diferencia entre 
los places antiguos y los fintétloos 
o paralelos, propios de Ja Peda
gogía contemporáneo.

6 .® lección. La Escuela y las 
Autoridades. La Recuelo y oi Pá
rroco.

Queda libre el segundo domin
go para los actos de piedad y pa
ra la clausura.

Dios guariíc a V. E. muchos 
años

Burgos, 27 de julio de 2937.— 
El ViceprP3Ídente, Efiriqu^i Sufler. 
Sr. Rector dé Ií Uoivers’dc í d«,.. 
(Del eBoletin Oficísl del Estados.— 

Burgos, 21 de julio df 1937.— 
B-imtro 274).

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

2135
ORDEN

Sr espíritu y texto de la Ley de 
9 de septiembre de 1981 y Regla
mento aprobado en 2 de octubre 
dbl &?ismo año para el régimen de 
las Asociaciones Cooperativas, ro- 
tifloado por el Decreto de 96 de 
junio de 1936. especialmente en 
sus artículos 3.®, 4.® y 6.®, es que 

I no quede dehnitivaaiente inscripta 
a uinguna Cooperativa en el Regis- 
I tro Especial en tanto no baya in- 
I formado, previamente a la résolu- 
I cióo del Ministerio el organismo 
? competente consultivo sobre la 

procedencia de tal inac^peidn.
Y como, según lo dispuesto en 

los artículos 7.® y 9.® del vigen-e 
Reglemeoto de Cooperativas, di 
oho organismo competente es la 
duboomfsiÓD especial del Consejo 
de Trabajo, cuyas funciones esMn

ORDEN
De acuerdo con la conclusión 

del expediente gubernativo Ins
truido al efecto y de la propuesta 
de V. £. dispongo:

((bnfMMM en la página 4)

actualmente en suspenso, parece 
necesario r»-solver lo pertinente 
para la posible y acertada aplica
ción de la L y sin entorpecer ni 
suspender le nonstitucíón, registro 
y funciojamieuto de .Ls entidades 
Cooperativas.

En su virtud dispongo:
1 .® Las Cooperativas que ha

yan solicitado o soliciten su ins* 
¡ oripcióü en el Regisfro Especial 

de las mismap a partir del día 18 
de julio de 1936, qnedarán insorip- 

¡ tas, si reunieran los requisitos le
gales, con ti carácter de provisio- 

[ nales, en tanto no se restablezca 
el fuDcionamiento del Consejo de 
Trabajo o se legisle sobre la ma
teria

2 .* Una vez reanudado el En- 
oionanbiento de la Suooomisión 
especial de dicho Consejo de Tra- 
btjo, o se disponga sobre este 
extremo, se abrirá el período Id- 
foraiativo que establece el preio • 
dicado artículo 6.® del nombrado 
Decreto de 26 de junio de 1986, y 
después de cumplidos todos los 
trámites que determinan las dis
posiciones legales vigentes, se re
solverá sobre la procedencia de 
la inscripción úeflniüva de toles 
Cooperativas.

3 .® De acuerdo con el artículo 
5.® del prei’dicado Decreto de 26 
de junio de 1986, desde el mo
mento en que una Asociación Coo
perativa haya obtenido la insortp 
úíóíi provisional en el Registro 
especifel, podrá comenzar bus ao- 
taaciores, sin perjuicio de la reso
lución definitivo que en su dia re
cayere.
, Burgúa, 24 de julio de 1937.— 
Francisco G. Jordaoa.
S'ñor Presidente de la ComÍBión 

deTrabí-j .
(Del ^Boletín Oficial del Estado^.--' 

Burgiie, 26 de julso de 1837.— 
Húmero 279).

ORDEN
Exorno. Sr.: En virtud de los fa- 

cuitpd ’F atribuidas o esia Presil 
deacih por el artículo segundo de- 
Decreto número 220 de 17 de fe- 
brei o último, y aceptando el infor
me de esa Comisión que estima 
debidamente justificadas las alega
ciones deducidas por la Sociedad 
Moreno y Compañía», Banque

ros, de Calahorra, he acordado 
co iceder a ese Entidad los bene
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 31 de julio de 1987.— 
Segue do Afio Triunfal.—Praoois* 
oo Q. Jordans.
(Del * Boletín Oficial del Estados,—

Burgos, 6 de agosto de 1937,^ 
Húmero 290).
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Câ)â de Recluta número 39
T.into Ho íllaaifioaoión v Revisión de la provincia de l.ogrofio 226«Junta de Ul^wviuu » número 291) han de

RELACIÓN de >o\Ay«ntamientO8 do esta p-cla«iflcado» EXCLUIDOS TOT A- 
tpmporaLE^ v UTILKS EXCLUSIVAMENTE’ PARA .SERVICIOS AUXILIARES, aliatedoB .y

DU EN QVE Hâ de RSVISâR CADA AYUNTAMIENTO POR REES^PLAZOS

4 TVNTAM1ENT08 1939
Día Men

1938 
Dia Efs

: 1937.
Dia Mes

P39
DÏa Mes

1936
Dia Mes

1934
Dfa Me.<

1933
Día MiS

1932 
Dia Men

1981
Dia Mes

1980 
Dia Mes

Abalo» 
Agonoillo 
Aguilar 
Ajamil 
Albelda

Alcanadre 
Aideanueva 
Aiesauco 
Aleló a 
Alfaro 
Aimais» 
Anguei» na 
Aeguiano 
Areoxina de Abalo 
Arenzaea de Arriba 
Apedil’o 
Arnedo . «. 
Aùsdib 
Aufol 
Asohra 
Hadarán 
Hadare» 
Bífids de Riol» 
Baños de Rio Tobla 
Berceo 
Bergasa 
.Bewsillaa 
gwares 
Bobaàilla 
Brleva de Cameros 
Brifiss 
Briones
Cabezón de Cameros 
Calabo* ra, 
Camhrovln 
Canales

27 agosto
27 >
27 »
27 »
27 >
27 »
27 »
27 »
27 >
27 »
27 >

7 fiepbrt.
1 »
6 »
1 >
1 >
1 »
8 »
8 »
2 >
2 >
3 >

8 eepbre.
10 >
18 »
10 >
jO >
10 »
14 >
12 »
11 >
11 >
12 »

17 sepbre.

Cañas 27
27

Cásalar reina 27
Caita ñí^res 27
Castrovielo 27 An
Cellórigo 27 

on
Cenicero 27
Cerve*a del Rio Alhama 27
CidamóQ 28

A A

Cihuri 28
A A

Cirueña 28
AA

Clavijo 28
Cor do vi n
Corers 28

A 0

Coroago 28 
mA

Corporales 28 
aO

Cuzcurrlta 28
Daro *8 28
Enciso 28
BotraQ* 28 

ao28 
aO

Ezcar^y 28
FÓncéa 28

1

27
27

>
>

2
7

> 
»

11
8

» 
>

27 > 2 > 11 >
27 » 2 » 11 »
27 > 2 » 11 >
27 > 4 > 13 »
27 > 31 agosto 9 >
27 * 3 sepbre. 12 »
27 > 3 > 42 »
27 » 2 > 11 *
27 > 2 > 11 >
27 » 4 > 13 >
27 > 4 > 13 »
27 > 2 > 11
27 > 2 > 11 >
27 » 1 > 10 >
27 > 1 > 10 »
27 » 2 > 11 »
27 > 1 > 10 >
27 > 1 > 10 »
27 » 7 > 8 >
27 > 7 > 8 »
27 » 2 » 11 >
30 > 4 > 13 >
27 > 1 > 10 >
27 > 1 > 10 >
27 > 1 » 10 >

19
16
19
19
19
23
21
20
20
21
20
17
20
20
20
22
18
21
21
20
20

»

»

30 ftepbre
28 >

1 octubre
28 Bcpbre.
28 >
28 »
24 ’
26 >
27 »
27 >
26 >
27 >
80 >
27 >
27 >
27 »
26 >
29 >
23 >
25 >
27 >
27 »
26 >

8 octubre
9
7
9
9
9
3
6
4
4
6
4
8
4
4
4
2
»
6
6

4
2

»

7
4 
1
7 
1
6
4
7
4
1

4
6

4

Fofixakohe 
puéntnayor 
Galbé rali 
QaHlea 
Gallic 8 r ¿y 
Gimile O 
Gruían 
Grávalos 
Haro ' 
Herce 
Hérvias 
HenaméllurI 
Hormilla 
HormlUeja 
Horn 1108 
Hornos 
Huárdános 
Iro® 

Camero» 
Santa En gracis 
Ltguna de Cameros 
Liguntlla 
Lardero 
Lsrrtba 
Lndeama

28
28
28
28
28
28
28
30
28
28
28
28
28
28
28
28
28

31
1 I
4
7
7

31
7
4
2 
7
4
6
3
1
4
4
1
1
2

31

10 
8

13 
10

8 
10 
14 
13

8 
13 
10 
10 
13 
16 
13 
18 
10 
13
9egosto 

sepbre. 10

sgoito 
eepbre.

18 
8 
8
9
8 

13 
11

8 
18 
16 
12 
10 
18 
13 
10 
10 
11
9

6
2

agosto 
sepbre. 10 

> 16
11

28
28
28
28
28

31 igoBto 9 
■cpbre. 112

1
2

81
»

14
10
11

agosto 8

22
20

> 
>

25
27

>
>

2
4

»
>

11
17

20 > 27 » 4 > 17
19 > 28 > 9 > 10
19 > 28 » 9 > 10
20 » 27 > 4 > 17
19 > 28 > 9 > 10
19 > 28 > 9 > 10
17 > 30 > 8 > 11
17 » 30 > 8 » 11
20 > 27 > 4 > 17
16 » 26 > 2 » 11
19 > 28 > 9 > 10
19 > 28 > 9 » 10
19 » 28 > 9 » 10
19 > 28 > 9 > 10
19 > 28 > 9 > 10
17 » 30 > 8 » 16
22 > 26 > 2 > 11
19 > 28 > 9 > 10
17 > 80 » 8 » 16
19 > 28 > 9 > 10
23 > 24 > 8 > 12
22 » 26 > 2 > 11
17 > 30 > 8 » 16
22 > 26 » 2 > 11
19 > 28 > 9 » 10
19 > 28 > 9 > 10
22 > 25 * 2 > 11
16 > 1 octubre 7 • 16
22 > 26 sepbre. 2 > 11
22 > 26 > 2 > 11
19 > 28 > 9 > 10
22 > 26 > 2 > 11

16 octubre
10
13
10
10
10
12
14
17
17
14
17
16
17
17
17
11
13
14
14
17
17
11

18
19
22 
17 
17 
18
17
22 
20
17
22
16 
21
19
22
22
19
19
20
18
19
16
20 
18
20 
28
19
20
18

»

29 
28
26
30
30 
29 
$0
26 
27 
SO 
25

5 
9
2
8
8 
5
8
2
4 
8
2 
7

10 
11
16 
16
18 
16
11
17 
16 
11
15

23 octubre
20
24
20
20
20
23
22
18
18
22
18
28
18
18
18
19
21
22
22
18
18
19
19
18
18
20
20
18
20
20
19
19
18
19
20
20
20
20
20
26
19
20
26
20
23
19
26
19
20
20
19
24
19
19
Z!O
19
21
20
19
26
26
21
28
19
18
26
19
24

26 ootubru
28 >

1 noTbre.
98 octubre
28 
28 
80
29 
27
27 
29 
27
26 
27 
27 
27

»

4 nóvbre,
6

10 T
6
6
6
8
7
6
6
7
5

2 Dovbre.
29 octubre
50 »
30 >
27 >
27 »

2 novbre.
2 >

27 octubre
27 >
28 >
28 »
27 >
28 >
28 »
2 novbre.
2 »

27 octubre 
2 novbre.

28 octubre
28 >
28 >
28 »
28 »
26 »

2 novbre.
28 octubre
26 »
28 >
30 »

5 
5
6
3
7
8 
8
5
6
3 
8

8
6
6
5
6

8 
3
5 
8
6
6 
6
6

4
8
6

2 novbre.
26 octubre 

2 novbre.
28 octubre
28 >

2 novbre. 
r ' 
2 »
2 >

28 octobre
2 novbre.

29 octubre 
28 *.

2 novbre.
26 octubre
26 *
29 »
26 »

2 novbre.
27 octubre
26 >

2 novbre.

6
8 
3 
4
3

6
3

10 
8
3
6
3
7
6 
8

7

8
5

» 26 sepbre. 6 » 14 22 29 octubre
> 28 » 9 » 10 20 28 *
> 26 > 2 > 11 19 2 novbre.

26 y 2 > 11 19 2 >
28 » 9 » 10 20 28 octubre

> 28 > 9 > IQ 20 28 >
» 27 > 4 • 17 18 27 »

99 > 6 > 18 21 29 >
28 > 9 > 10 20 28 »

> 1 octubre 7 > 16 24 1 novbre.
> 27 sepbre. 4 » 17 18 27 octubre
> 29 > 6 > 18 21 29 >
> 27 » * 4 > 17 18 27 » 0
> 24 > 3 > 12 28 81 »
> 28 9 > 10 20 28 >
» 27 > 4 > 17 18 27 »
> 29 > 5 » 18 21 29 >

8
10 

7
6
9 
8
6
6
5
7
6

10
5
7

9

5
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AYUNTÁM1ENT08
DIA EN QÜE HA DE REVISAR CADA AYUNTAMIENTO POR KEE if PLAZOS

1939 
Dia Mftt

1988
Dia A/fS

1937
Dia Mea

198«
Dia Mea

1935
Din Mee

1934
Die: M>a

1953
Dia M's

1932
Din Mea

1931
Dia Me»

9 2 ppvbre.
28 octubre
26 >
50 >

1 novbre.
5 8 octubre
27 »
27 »
28

2 novbre
29 octubre
29 >
28 >

2 novbre.
31 octubre
29 >
27 •
29 >
31 >

1 aovbre.
29 octubre
87 >
27 »
29 »

2 novbre.
2 >
2 »

28 octubre
27 i
29 >
27 >

2 novbre.
30 octubre
27 >
29 >
2 novbre.

28 octubre
28 >
29 >
51 >
30 >
29 >
26 >
26 >
30 >
29 >

2 novbre.
28 octubre
27 >
29 >
29 >
28 >
27 »

2 novbre.
27 octubre
27 >

2 novbre.
29 octubre
29 >
28 >
28 >
28 »
26 .
29 »
27 >
28 >
28 .
27 >
29 »'

2 novbre.
28 octubre
29 >
29 »
29 >
29 »

1 novbre.
27 octubre
29 >
29 v
29 >

2 novbre.
27 octubre
i)l >
28 >
29 >
27 >
27 >
57 >
2Ç >
29 »
28 »
58 >
57 >
27 >
29 > 
j 2 novbre.
28 octubre
5 novbre-

1930
Me»

3 novbre.
6
8

10
4
6
5
5
6
3
7
7
6
3
9
7
5
7
9

10
7
5
5
7
3
3
3

6
7
6
3
8
5
7
3
6
6
7
9
8
7
4
4
8
7
3
6
5
7
7
6
5
3
5
5
3
7
7
6
6
6
4
7
5
6
6
5
7
3
6
7
7
7
7

10
6
7
7
7
3
5
9
6
7
5
5
5
7
7
6
6
5
1
7
8
6
3

Leiva 
Leza 
Logrofio 1.* 
Logrofio 2 * 
Logrofio 3.* 
Lueses 
Lumbreras 
ManjarréB 
Mauailla 
Mar ISO ares 
Matute 
Medrano 
Montalvo 
MuoiUa 
Murillo de Río Lesa 
Muro de Aguas 
Muro en Cameros 
Néjera 
Nada 
Ntvajúü 
Navarrete 
Nestarea 
Nieva 
OcónMolinoa 
Ochdodurl 
Ojacaatro 
OHourl 
Ortigosa 
Pasuengos 
Pedroso
Pitiiilos 
Poyales 
Pradejón 
PradiPo 
PréhBo 
Quel 
Rat^aaeva 
Ei Raedlo 
El Redid ,, , 
Rîbsirèchfl 
Rincóu de Soto 
Pobres del Cestillo 
Rodezno
Sajazarra 
San Ataoslo 
San Miilán de la CogoUa 
S^Bfi Míhán de yéoors 
San Romín 
La Santa 
Sauta Coloma 
SF.nts Gulatis 
Sants María 
Sac to Domingo 
San Torona to 
Santurde 
¿ian tur dejo 
San Vicente 
Soluela 
Sorzano
Sol 6a
Soto en Os meros 
Ter 5’0 be
Tirgo 
Tobífl 
Tormantoa 
Torrecilla eo Cameros 
Torrecilla aobre Aleaanoo 
Torre en Cameros 
Torremootalvo 
Treviana
TrevIJaco 
Tricio 
Tudeliila 
Turrnscúa 
Urufiuela 
Vaidemadera 
VaigefióD 
Ventosa 
Ventrosa
Vlguera 
Vilialbs 
Vjllalobar 
Villamediana 
Vilíinueva 
El Vi lar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villare jo
Villaria Quintana 
Villarroya
Viilavelayo 
Vülaverde 
Vlllosladá*
Vlniegra de Abajo 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa
Zsrrafón
Zepzano
Zorrtqnlíi

28sgO8to
28
27
98
29
28
28
í8
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29
99
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
.99
29
29
29
29
29
29
50
30
30
30
30
30
30
80
30
30
80
30
30
30
so
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
80
80
30
30
30
30
80
30
30
30
30
30
80
80
30

4 tepbre.
1 >
5 »
6 >
7 >
1 >
2 >
2 >
1 »
4 »

31 rgoato
31 >

1 sepbre.
4 »
3 >

31 agosto
2 Bppbre.

31 rgosto
8 arpbre.
6 >

31 agosto
2 repbre.
2 >

31 agosto
4 repbre.
4 >
4 >
1 >
2 >

31 agosto
2 sepbre.
4 >
3 >
2 »

31 agosto
4 sepbre,
1 >
1 >

31 agosto
5 sepbre.
3 >

31 agosfo
7 sepbre.
7 >
3 »

31 agosto
4 sepbre.
1 T»
2 >

31 agosto
31 »

1 sepbre.
2 >
4 >
2 >
2 >
4 »

31 agosto
31 >

1 sepbre.
1 »
1 »
7 >

31 agosto
2 sepbre.
1 >
1 >
2 »

31 agosto
4 sepbre.
1 »

81 agosto
31 >
31 »
81 >
6 sepbre.
2 »

31 agosto
31 »
81 >

4 sepbre.
2 >
6 »
1 >

31 sgosro
2 sepbre.
2 >
2 »

81 agosto
31 >

1 sepbre.
1 >
2 »
2 >

81 fgoato
4 sepbre.
1 >
4 »

13 sepbre. 
10 >
8 »

14 »
15 » 
10 »
11 » 
11 >
10 >
13 V
9 >
9 > 

lÓ » 
13 > 
14 >
9 >

11 >
9 > 

14 >
15 »
9 «

11 >
11 » 
9 >

13 >
13 »
13 »
10 >
11 > 
9 >

11 >
13 >
12 ‘
11 > 
9 >

13 » 
10 >
10 > 
9 >

14 >
12 > 
9 »

-8 > 
8 >

12 .
9 > 

13 »
10 >
11 > 
9 >
9 ' >

10 >
11 »
13 »
11 >
11 »
13 > 
9 >
9 >

10 » 
10 »
10 »
8 » 
9 >

11 >
10 >
10 »
11 > 
9 >

13 >
10 »
9 > 
9 >
9 > 
9 >

18 >
11 » 
9 >
9 >
9 >

13 >
11 »
14 >
10 »
9 >

11 »
11 >
11 >
9 »
9 >

10 >
10 >
11 >
11 > 

9 >
13 >
10 > 
13 »

22 sepbre.
19 >
16 >
23 »
22 >
19 >
20 »
20 >
19 >
22 >
18 >
18 >
19 >
22 >
23 >
18 »
20 >
18 >
23 >
16 »
18 >
20 >
20 >
18 >
22 >
22 >
22 >
19 >
20 >
18 >
20 >
22 >
21 >
20 >
18 >
22 >
19 »
19 >
18 >
23 >
21 >
18 >
17 >
17 >
21 >
18 >
22 >
19 >
20 >
18 »
18 >
19 >
20 >
22 >
20 >
20 >
22 >
18 >
18 »
19 >
19 >
19 >
17 >
18 >
20 >
19 >
19 >
20 >
18 >
22 >
19 >
18 >
18 >
18 >
18 >
16 »
20 >
18 »
18 >
18 >
22 >
20 >
23 >
19 »
18 >
20 >
20 >
20 >
18 >
18 >
19 >
19 >
20 >
20 >
18 >
22 >
19 >
22 »

25 sepbre.
28 » 
24 »
30 > 

1 octubre
28 sepbre.
27 > 
27 > 
28 > 
23 > 
29 » 
29 > 
28 » 
25 >
24 ’» 
29 » 
27 » 
29 > 
24 >

1 octubre 
29 sepbre. 
27 » 
27 > 
29 > 
25 »
25 > 
25 »
28 > 
27 »
29 > 
27 >
25 > 
26 >
27 > 
29 > 
25 »
28 .
28 > 
29 > 
24 »
26 > 
29 > 
30 >
30 > 
.26 > 
29 » 
25 >
28 » 
27 > 
29 >
£9 > 
28 > 
27 > 
25 > 
27 > 
27 > 
28 »
29 » 
29 > 
28 > 
28 > 
28 > 
30 » 
29 > 
27 > 
28 » 
28 >
27 » 
29 >
26 » 
28 »
29 > 
29 > 
29 > 
29 >

1 cotubre 
27 sepbre.
29 > 
29 > 
29 > 
23 > 
27 > 
24 > 
28 >
29 > 
27 >
27 > 
S7 > 
29 > 
29 > 
28 » 
28 > 
27 > 
27 > 
29 >
25 » 
28 >
25 »

2 octubre
9 >
3 >
7 »
8 >
9 >
4 >
4 »
9 >
2 »
3 »
5 >
9 >
2 »
3 i
5 •
4 >
5 »
3 >
7 »
5 >
4 >
4 »
5 .
2 >
2 »
2 »
9 >
4 >
3 >
4 >
2 »
6 >
4 >
5 >
2 >
9 >
9 >
5 »
3 >
6 »
3 >
8 »
8 >
6 •
5 >
2 »
9 »
4 >
3 >
6 >
9 >
4 >
2 >
4 >
4 >
2 »
5 >
3 >
9 >
9 »
9 >
8 >
5 »
4 >
9 >
9 >
4 >
5 •
2 >
9 >
5 >
5 »
3 >
5 »
7 >
4 >
5 >
5 >
8
2 >
4 >
3 >
9 >
5 »
4 >
4 >
4 •
5 »
8 >
9 »
9 >
4 >
4 >
3 >
2 >
9 >
2 >

11 octubre
10
12
15
16
10
17
17
10
11
18
13
10
11
12
13

7
13
12
18
13
17
17
13
11
11
11
10
17
13
17
11
14
17
13
11
10
10
13
12
14
13
16
16
14
13
11
10
17
13
13
10
17
11
17
17
11
13
13
10
10
10
16
13
17
10
10
17
13
11
10
13
13
13
13
15
17
13
13
13
11
17
12
10
13
17
17
17
13
13
10
10
17
17
13
11
10
11

» 19ootubri 
20
23 
24
25 
20
18 
18
20 
19
21 
21
20 
19
23 
21
18 
21
23 
24
21 
28
28 
21
19 
19
19 
20
18 
^1
18 
IQ 
22 
18 
21 
19 
20 
20 
21 
23 
22 
21 
25 
28 
22 
«1 
19 
20 
18 
21
21

18 
19
18 
18
19 
21
21 
20
20 
20
25 
21
18 
20
20 
18
21 
19
20 
21
21 
21
21 
24
18 
21
21 
21
19 
18
23 
20
21 
18
78
18
21 
21 
20 
20
18 
18
21 
19
20 
19

Logroúo, 10 de agosto de 1937.—Segundo Aûo TriunfaJ.—£i Coronel-Preaid en te, Heliodo Loaano.
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BOLBTIft OílUlAL 19 de agosto de 1W7

Gobierno Civil de la pro 1920 y Bjui'indose îos peqnîsî- ’ do al extraojerc, reeandándose es-

vincia de Logroño
ANUNCIO 2297

El Alcalde de Briones participa a este Gobierno ha
llarse depositado en dicha Alcaldía un maletín con llaves 
inglesas y herramientas de automóviles para entregar a 
quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento

Logroño, 18 de agosto de 1937. -Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gooernador civil, 
Francisco Rivas Jordán deUrríes.

(Fi6«e la página 3>
Que sea 8obr?gcído el expedien

te que se k seguía y le sea !ev?n 
lada la auapeosíón preventiva de 
empleo y «ue do al luspe tor Au
xiliar de Trabajó, con destino en 
la Delegación Provincial de Tra
bajo de Logroflo, don Balas Mon* 
torte Extremians, coa nbono de 
loa habares corresr endientes ai 
periodo de la su.’pensión, d^sdo 
que comenzó tal suspensión haat^ 
que empezó a percibir su? habares 
como Suboficial de oompkna¿;to.

Dios guarde a V, E. muchos 
afios.

Burgos, 29 de julio de 1937.— 
Segundo Aflo Triucfil. -Fíanotsco 
G. Jordana
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo
Burgos, 9 de agosto de 1937.— 

(Del tBoletín Oficial del Estado^.— 
Número 290).

2294
Exemo Sr.; Viafs la petición 

que formulan el Sr. Gobernador 
Civil y la Cámara de Comercio de 
Oviedo, y en atención r que sub
sisten las razón?3 que m’Mlv?iron 
la Orden de 14 d » abril y posterio
res, he acordado que h&ets nueva 
o den continúe en suspeosj el 
vencimiento de letras de cambio, 
pagarés y cualoequiera efectos 
mercandies librados sobre la pla
za de Oviedo

Dios guarde a V. E. muchos 
efios.

Burgos, 19 de agoa*'o de 1937. — 
Seguado Aflo Triuefai.—Fra^oís 
00 G. lordana.
Sóflor Presidente de la 

de Judoia

(Del < Boletín Oficiad dei 
Burgos, IS de agesto 
Númertf 998}

Oom«v'?ón

Estado'. 
de. 19'7,

ORDEN
2117

Exorno. Sr.: Siendo convenien
te dar normas a las Cámaras OS- 
oíales de Oomoroi , Industria y 
Nevegación para realizar la ríe u* 
ración de su personal dentro da 
lo que dispenne el Decreto Ley de 
0 de dioiembre ú tímo, y teniendo 
to oeeota que taisa Oorporaoion<»s 

están subordinadas -en el ordí'a 
administrativo -a la Comií'iÓQ de 
Industria, Comercio y Abastos, a 
propuesta de dkha Co!3isi6r, 
dispo g-a

1.® Lof. fuacioii&rio* de IcsCá- 
mare» do üoiugjcio, Icduétria y 
Navegación, cuya conducta poli
tics ccQB'iíuya raoüvo de «éúczóo, 
será í sor etidos a expediente per 
a? Uùrjo ue i « Corporación respec
tive o por dí.ípuáioíón de la Pre- 
8 deüoía de k Cúmíslón de ludus 
tii5, Comoroío y Abaetes.

El expedieb te será instruido pt r 
la Mess de la Cámara de que se 
trate

2.'* Ubií vez concluso el expe- 
dienie te remitirá copia certlficu- 
da del mismo a la Presidencia de 
ts.^ Comisión, la cual en vista del 
r ai ik’do de nquél, o en su caso, 
úvspuós de practicadas las dili 
gencús complementarias que ha
ya co siderado pertiueutes, pro
pondrá c la PreÉ»ideDcia de l* Jun 
ta Térmica la resolución que pro
ceda.

Dios guarde a V. E. muchta 
años.

Burgos, 23 de julio de 1937.— 
S gando Año Triunfal.—Francis
co G. Jordan a.
Sr. Piesldenle dé la Comisión de 

r dvslria, Com’^rcio y Abasto». 
(íl'el e Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos^ 24 dé juho de 
Número 271}.

1937.--

ORDEN
2225

Ex.üsüs. Srí^?.: Creada en esía 
oa>. iUUa I speccióQ de ios Cam- 
j 03 de Ooü entr^ción de prisione
ros, h ' quedado eu su cousecuen- 
oi3 ocKí'ítGÍdo U21 DU6V0 Q^utro 
r j E lade, cuye, correapendonoia 
d b dUfruí.ardícfrapqufda p3j‘rl 
y ù^iegrâûua por^-sfav eompíondi 
d 1 en « í crüoulo 89 de la vírente 
L y del Timbr'', y en bu virtud,

He ecordffdo conceder a la Il-s 
p-^C'ión de ior C mpoa de Con
ce irsción de pri-’^ioneros fres- 
qoo a pcatól y tíkgráfica pare au 
c r<Keportíetei * - ofieial, deficída 
t n ccaüto a sus deotiEatarios en 
2a Real Ordeu de 1.® de mayo do

to^ establecidos en ei artículo 39 i ta cantidad por las fracciones 
de la vigeníe Ley del Timbre. i que resulten según Se exporta*

Dios g larde ? VV. Eüí. muchos 
año?.

Burgos, 29 Ja julio do 1937.—
Segundo Aflo Triunfal.—Francia 
00 G. Jordíaa.
SrAores Presidente de le Comí 

tiión de H juiondd y Directores 
de Correos y Tdé-ratos.

{Del * Boletín Oficial del Estado^ .—
Burgos, 4 de agosto 
Número 288).

ORDEN
I Consejo y sin que dichos envases 

lleven las etiquetas de garaoüa 
vino de Málaga hace necesario la I ni ,

.4 -X j ji Artículo 6.® Para el control de adopción de medidas que, aunque L , , .. , .. . I la dsQominación de origen en elIrañaiíorias, lo pongao a cubierto £ ®
de framles y falsificaciones.

Én BU virtud dispongo:
A ííonlo 1.® Li tía: omíüBcíón

“Má’ggr,, sólameote podrá ser 
atribuida ci vuo produci ’j y cú' 
borsdo, spftún prácticas i .‘tCk'.o 
naka, en Mábgr- y su p»ovjcc5a.

Excm. s. Sr a.: La 
de la denominación de

de 1937,

2136 
prctecotón 
origen del

Exnep3!oaaUüí,‘:í--c autor-zíré 
la i»*lrodnoi6n de vl*^*?, similares 
de ótrae drocedenclas, con él fio 
de ño sgotar las Soleras, cuando 
lo docñsejen ks necesidades de la 
exportación y a propucata del 
Sindicato do ( Hsdí res exporistío 
res de vino de la ce marca.

Artículo segunde. Se prote 
g lá, en los »é'minos previstos 
por el EstAtato del Vino, la deno 
mic^ción de origen “Málaga,, 
sprfoede a los rsldcft que reúnan 
i*s poadiciones del artículo pre
cedente.

Artículo 3." Se crea, con ca 
rácter provisional, ei Consejo Rs- 
gu'^. ^or de la Denomioafión de 
Origen <Málaga», .compuesto do 
los siguientes elementoa: ya Pro- 
sidente, que será el Ingeniero Je 
fe d«l Servicio Agtonórnteu; dos
Voiaies víiicultores elegidos por | 
el provin Jai d^ viticul |

atores de Máísgs; dos Vocat-s
oridüorea exportadores, 
por el Sicdiceto Oficial

elegidos 
de C4a

I dores expoliadores deI dores expoliadores de vino de 
I MáCg»; dos Vooales elegidos por 

la Junta Vitwinlaoia provinoul; 
B el Sijoretario será nombrado por 
[ el GoDS'"jo, con voz informativa, 
I pero 810 voto. Eetos oomponen- 
' tes presiarác su cooperación ho- 
; noríficamentr, excepto el Secrete- 

rio, y todos habrán de ser india 
i pQûtiblemenîü de nacionahdAj 

españole y períp&ec’eates a firmas 
de h midina naUonaltdad.

Arúculo 4.0 Los ingícsos de 
Ooufiejo seráü:

a) U^a peseta por certificado 
de origen que extienda para el 
extranjero.

b) Vuniicinco oéúlimo6 de pe 
seU por esda certifioedo de cri 
gen que se extieoda para la p?- 
cíüi*ula.

c) Veiotioinco céntimos de pe 
acU por cada hectólitro exporta-

d) Lb onntidad que se ingrese 
por la venta de precintos, que se
rán vendidos por ei precio de 
ooafo.

e) Las cantidades ingresadas 
por multas y por cualquier otro 
concepto.

Ariículo 5 °
«

No podrán aer des-
í pRohadoa en las Áduinas de Es* 

paña, con destino a la exporta, 
cióa, envases oonieoiendo vinos 
que digan de « Málaga > aio el oer* 
tiOoado de or gen expedí por el

I exterior, el Consejo enviará a tra • 
[ véa de la Sooretaría de Relaoio- 
t aes Exteriores, cuantos elementos 
I do comprobación considere pre- 
1 cisoa, así corno las denuncias por 
í tEfrsooioi'3s sn el cumplimionto 

; de los acuerdos sobre denomina* 
•> cajees de origen.

Aí tíouíü 7.° La liquidación de 
, existóucias de vinos llamados de 

«Málaga > simadas fuer¿5 de la so- 
, za de ori&nzñ y exportudóo, ae so* 

meterá a las i'iguiestes normas:
a) En el plazo de quince días 

a partir de ia nubiicacíón de esta 
Orden en ei «Boletín Oficial del 
Estado», los tenedores de vino 
que estimen les corresponda la 
denomiaacióá «Málagas enviarán 
al Ingeniero Jefe del Servicio 
Agronómico de Málaga, declara* 
oióü jurada de Us h?otóli-ro8 que 
de dicho vino tengan en bodegas 
iiátOB para el embarque. Esta de* 
curación irá acompañada de 
muestras per triplicado de cade 
olüse de vino.

b) El Ifcboratorio oficial de 
Málaga analizará dichas muestras, 
y 3€gÚQ ei resultando que obten
ga dictaminará si pueden ser coa- 
sideradse cemo similares al «Má' 
Uga».

ü) El plazo fijado pera la liqui* 
dóción de eiios vinos menciona
dos será el de seis meses, o partir 
de la fecha en que dictamine el 
Servicio Agrorómioo. Terminado 
dicho phzo, el comerciante o ex
portador que no hubiese acabado 
de liquidar las existencias decla- 
raks, podrá acudir nuevamente 
&1 Consejo Regulador, el cual es. 
tará f«cuitado para conceder, af 
lo ís.ima conveniente, un último 
6 improrrogable plazo de rea 
meses.

d) Todos los gastos que origl* 
como inspección, comproba- 

c ón, etc., de vinos, para que éstos 
puedan disfrutar de las ventajas 
d . exportación ooo certificado da 
origen, será» de cuenta del inle- 
resado o solicitante.

Artículo 8.® El Consejo deberá 
quedar constituido en el plazo de 
ocho días, siguientes a la puoli*. 
opción de la presente Orden, y

SGCB2021



19 de tgoeto de 1937 < T, Página ?

deoiro d^l nie« eiguieote a »u 
ooBitituoióo, preaeniará en la Jun- 
{g Técnica el oportuno proyecto 
de reglamento.

Ariiouto 9.® Todas laa esbpu- 
laoionea que prece<^en, ‘losen oa- 
ríotor traraítorio hasta tanto que 
le reglamente de una manera ge- 
neral 1« protección genérica < Má- 
lag*’’ , i 

Dio» guarde a V. B. mxichos 
tilos.

Burgos, 26 de Julio de 1937.— 
flegundo Año Triunfal.—Frar ois- 
oo G. Jordan».
SeOores Presid.iOttS de la^ Cooii- | 

siones de Induítria, Comercio, y i 
Abastos y de Agricultura y Trr.- i 
bajo Àgrlçols. | 

(Del •Boletín O/iM del Estado».-- | 
Burgos, 96 de julio de 1937.— j 

979). I

ORDEN
2061 

Excmo. Sr.: Visto el pliego de 
condiciones para el concurso de 
adquiución de imoreaos, libn a y 
tílonarios para el servicio de Co
rreo», formulado por la Inspec
ción General de Comunicaciones 
y aprobado por la Comisión do 
Hacienda, esta Preeideocia dispo
ne 8u inserción en el <Boletl. Ofi* 
ei«l del E'ítado

Dios guarde a V. E. muchos 
BfiOB,

Burgos, 14 de julio de 1937.— 
Francisco O. JordaoB.
Si'flor Presidente de la Comisión 

de Obras Wblie^s y Comucica- 
oiones.

(Del tBoleü» Ofiotal del Estado 
Burgos, 18 d» julio de 1987.— 
Káw>'4 271).

ORDEN
Excmo. ár.: Visto el expediente 

instruido a don Aogsl Manínez | 
Navajas, OficiaI d e Secre?«iíe, 
afecto «I Patronato de Formación 
Piofesional de Logroño, de con- 
Içrtnidad roo íi propuesta de’a 
Comisión d¿! Cultura y Essefl^. za, 
y con arreglo a lo dispuesto en el I 
D acreí o de 8 de noviembre úhi-1 
mo, y Ordeue» de 70 del miamo ! 
mes 7 17 de (obrero pasado para I 
BU aplicación; dispongo:

Suspender de empleo y sueldo ? 
durante el plazo de un afio, a par- 
tir de la publicación de la presen- | 
te Orden en el «Boletiu Oflotál del j 
E«iado>, a dicho señor don Angel 
Martínez Navajas.

BurgOB, 8 de agósto de 1987.— 
Segundo Año Triunfal. - Francis
co G. Jordana.
Sáfior Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
{Del ^Boletín Ojieial del Estadou,— 

Durgos, 6 de agosto de 1987,— 
Eúmero 290).

ORDEN
9188 

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
Instruido a don Teógenes Ortego

FHaB, logpeotor de Primera Ense
ñanza de Logroño, de conformi
dad con la propLesU de la Comi
sión de Culture y Enseñanza y con 
arreg o a lo dispuesto en el D^crn- 
to de 8 03 novleiabro último y Or
denes de lO de! mis no mes y de 
17 de febrero pasado para su ap i- 
cación; àtspi ngo:

^La separación detiniUva del ser
vicio de doo T. ógenss Ortego 
Frías, debiendo .ser dado d^; baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V B. muchos 
años

Buigoe, 94 de juno de 1937.— 
Segurado AÙC Triunfal.^Fraocu- 
00 G. Jordana.
Señor Prcsidoftto de ia Con^tsió's 

de Cultura y Eaetúanzi.
{Del <Boletín Ojieial del Estado». 

Bw^gos, 'i7 de ju-io de 19á7 - 
Número 280).

ORDEN
2046

Exorne Sr.: Visto o* expediente 
iUEiruido a petición de la Alta Co
misaría de E»paña en Marrueco», 
pera ’a rebaja de un 50 por 100 
en lo» portea dp las mercancías 
destins des a aquella zona:

R sultandr: Qua con -a cvflfor- 
midad dt las CompaíilaB del No.- 
te, M. Z A., Oeste y Andaluces, be 
dispuso en 20 de marzo, por Or
den de la Presid nota de Ir Coroi 
sión de Obra» Públicis, la aonco- 
sión de una rebaja de un 25 p^r 
100 para tod«8 aquellas roí‘rcaa 
cías facturadas a Sevilla Puerto 
con desíloo ulterior n la Zer^a es
pañola de M: rruvoos.

Resultando: n potiqión 'e
1« ml'ma OomiBarf i y para mejor 
diatribucióa del t’áfloo ferroviario 
y mayor facilidad de jëmbfi'’nn®i. 
»0 emnJió por te ComisiórT da 
Oblea Púbbo a erta rebaja a ius 
mercdDCías lambareada» e n ios 
puertos de Alger ira?, Málaga, Vi 
go, Vli’rg-'rcí», La Coruñe y Pa- 
»ój?8:

Resultando: Que a este biaplld- 
oión se opusieron laa Compañías; 
solicitando compensación'?» por la 
citada rebfja.

Considerando: Que se tnta Ce 
una medida de conveniencia na
cional.

Conslderfaftdo: Que los precep
tos en que las Compañías basm 
BU oposición of recen de fuerza lo- 
gal, coiLola base 71 del Estado 
de 1924, o no son de apticao'ón a 
este caso y por el oontrsrio la Or
den de 20 de marzc de 19<7, pe 
apoya en las siguientes disposicio
nes legales:

Articulo 851 y siguieat**» del 
Código de Comercio; con dicione» 
4." y 12 del modelo de tarif» leg^'l 
de 1856; párrafo 4.®, apartado Ô.® 
de la Real orden de 1.® de julio de 
1890; 2.* y 5.® y 6.® de la Real or
den de 1.® do febrero de 1887; »»•- 
tíouIoB 131,182 y 188 del Regla
mento de Policía de FerrocsrriluS 
^ecuadarioB de 1912.

Considerando: Que 1.- extensión 
e los oit^iíios puertos sin ooinpen- 

, sacrón alguna de la r baj : ooncc- 
í dia« a Sevilla se basa precisRmen- 
; te en el régimen jiirídl io Invocado 
! y en Íu plena soberanía que los 
I bft .1,08 le duol ración del estado 
Ç de guerra y demás Decretos y Or- 
I denes de la Junta dr Defo g« Na

cional y del Gobierno del Estado 
rco eoren a sus órganos ejecu- 
tivea.

saris de España en Marruecos.
Dios guarde a V. E. muchos 

«ños.
Burgos. 10 df julio de 1937,—i 

Francisco G. Jordana.
Señor Premia ote de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

(Del «Boletín Oficial del Estado»,— 
Burgos, \7 de julio de 1S37.— 
Número 2-0).

--------- ----

Cuúsíierfiiidc: Quú apárte de 
lo» *<'Xtü8 legal**» citadcK, <4 Ux‘o „ 
del Conniderando tercero de la & 
Rcíi o’ den de 14 do mayo de | 
188’\ que dic€: tConsiderando, r 
que» el Oobícren i.!, coatralar con i 
las Compañías, .-*.8 r^sei vó el dere
cho de diciar las dlíposíaioD»» 
cor-venientes par,? ’a explotación, 
sin dercigar oí .nu’ar las ¿eyes y 
pecios que slrvio'o ’ para 'a cele- 
brfi''^ión del contrato, y que ante 
aquella reserve no cabe asogerar 
qnf el Gobierno no puede dictar 
resolucíón alg na que no esté 
comprendida ec le conoe4ón o 
que sea coPirerla » laa presorip. 
eiones del Código de Coimúrcio», 
y hí misma aocL'iaa se contiene eu 
lo» CoE3Íderan. os 9, 10 y 11 y sl- 
gui^ctó», con lo que ec ellos se 
reconoce claramente y sH» dejar 
lug^ r a dudás de níi gúa genero* 
la f cuitad y poder del E® do pa
ra cíete? aquel u» uo^maa Je ex 
plotación, como la presente, recia- 

por el lot*rés ?eD«**el, sin 
qu ' pupdau avocarse en ’’u con
tra ai 1^8 Leyes de concepíón, g¡ 
i inguQ^ otra (hspo. ioión bg sl, 1

Resuelve: 'Ï - B 
Primero. Las exoedíciooes que I 

se f eturen en las estaciones de ! 
laa Compañías del Norte, M. Z A , | 
Oes e y Aûôaluo. a y demá» que I 
3-, í, ihl-f&n OÛ lo -<uc«3ivtí, óon i 
destino o loa puertos de Sevilla, 
Málaga, Alg6o;raB, Vigo, Vtllagar- 
oíó, L^ Oorufl», Huolvü y Pa»c jes 
y aquellos otros a quients eu lo 
Bucosivu se autorice pork Comi 
siór de Obra» Públicas y Comu- 
ninsoiones, para su emoarque u’ 
terior con dnati o a la Zoc espa 
ñoL. de Míuruvüoa, gozarán de 
una reLija del 25 por 100 aobve 
los precios de las tarifas actual

k

íK

i

mente en vigor, sin que ls8 Com
pañías Jateresadss puedan recla
mar por ello compensación de nio 
gucsM clase.

Segundo. DirhúS excepciones 
irán provistas de un documento 
especial por triplloAdo, según mo
delo aprobado por esta Cotí i sión.

Tercero. El Ink rventor del Es 
fado encargado de la Eitao ón del 
Pu rto de destino tendrá neoesa- 
riament? que visa^- dichos docu
mentos, tomaudc nota de ios mis
mos en UD libro que se Levará al 
efecto, remitiendo un ejemplar fir 
mado, registrado y sellado, a la 
Aduana u Oficina correspondiente 
de! Puerto, a los efectos oportu 
nos de la oomprobirción de su em
barque, etc. y otro a la AlU Oomi-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios 0« compra de monedas 

publicados el dí« 3 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi- 
oioues oficiales:

Bur^O'i, iié 3 agosto de 1937 •— 
286/

Divisas procedentes de «xp^taeiones
Francos 33*25
L bras 42*43
Dólares 8*58
D-*aa 45*13
Fr ncot buízc^ 196*55
P ichsmark 8*45
B V as 144*70
Flormes 4'72
EsúudoB 88*60
Peso moneda legal 2*65
C roñas checas 80*00
CoronsB suee?» 2*19
Coronas nor-s^gae 214
C ronsB d«E'""i3 1*90
Divisae Héros importadas . oiuntaria

y definilit ámente
Francos 41*55
Libras 55*05
Dólares 10*72
Franco» «a?2o« 245*40
Fsoudoa 48'25
í eso moneda legal 3*80
Coronas suecas 2‘60
CorouttS DoiiiiígaB 2'05
Coronas danesas 2*18
{Del «Boletin Oficial del Estado» - -

Iteistedón MiéM
ANUNCIO

2291
Dub Valero Gií y Gil, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
Los Molinos de Ocón, 
Hace Beber: Que en el pueblo 

de este Municipio Ocón, se halla 
depositada uua res vacuna de las 
seña» siguientea: edsd, de 4 a 3 
años; pelo, rojo; cara, castaño os
cura.

Dicha res se halla a dispoafción
de quien acredite ser bu dueño, y 
so entregará previo pago de los 
gastoB originados.

Los Molinos de OoÓD, 13 da 
sgoRto de 1937.—El Alcaide, Va
lero Gil.

EDICTO
9224 

a Eormado por esto Ayuntamíen- 
B to ei proyecto de presupuesto mu- 
I ni oí pal ordinario para el ejercicio 
I de 1937-38, queda expuesto al pú- 

b4oo en la Secretaría municipal 
por término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a loa 

. efectos del aiUoulo 5. del R. D. de 
23 de agosto de 1924.

San Millán de Téoora a 2 de 
agosto de 1987.»El Alcalde, Emi
lio Corcuera.

SGCB2021
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Gobierno del Estado
DECRETO-LEY

1943
El oreoido cútaero d3 J fca y 

Oficiales qu^t p^oaedeotea de li 
zona pendien'^d de oouparae, 33 
ft cogen a la genernsidad y joaticía 
de diestra bMD¿!er3, hace indis
pensable la regula, i ó a del prooe 
dimienío judfcíol a que hn da so
metérsele», con «1 fin do que p6;O 
coaservea la esiimaoíón de «ue 
compañeros, de Armas y Cuerpo», 
los que sean acreedores al uso de 
uniforme y a ostentar las divisus 
oorrespoüdientea o su categoría.

El sistema empleado hasta ía fe* 
oha, si bien dió una sunit^ria Ir for
mación, de la oondu do loá pr ? 
sentados, no hasta el puaCo que 
ello se tuvHre por dedniiiva, y 
aunque ks resóTuciones que roer i 
gan estarán sfeeiadis de oonCrma^ 
ción o repotioióa, segúa lo» oíros, 
y en mérito a las pruebas que pue- 
dSú aducirse hasta tanto se lleve 
Ir paz a iodo el territorio patrio, es 
evidente que debo ©levaras k na 
turafeza dei pronun-.iadu a recaer 
nó o1l)stani© su carácter conditio 
nalj con el fin de que, sin c€?«ííí’- 
tiñr uaa excepción -de cosa juzga 
d»t ser- revísta os isa mayores gi 
raálías de acierto.

fin'BU consecuencia,

DISPONGO:

Artículo primero. Todo ©I per
sonal, perteoecíeote a l«s Armas, 
Cuerpos y servicios deV Ejército y 
la Armada, procedeuiea de i& zona 
roja, »33 ouol fuere «i medio ein 
plead□ para su evacuación, dtSí- 
rá presentarse ante h Autoridad 
Militar, en ei pkzo d« veinácuniro 
horas siguientes ai momenu ou 
que te pÁ8Ó a nuestra zoúa, a fí.i 
da que le »03 kci ir^do bu ímpre 
80, ajusíaáo ai modelq, que 80 de
le rinnc por ía Secroift ia tí© Quo 
rra, y en el cual y eu forma do de 
uiarsción jura dis, expresará toa 
servicio» quo haya des^mp^fl^do 
desde el dieciocho de julio do mi! 
novecieofos ireiuta y tels, vioisilu 
des acaecida», ioforui^a que esii 
man deben ser conocidos por ¿.¿ 
mando nombre de dos J fea u 
Oficiales de lew residientes ©□ vues 
Ira territorio 3 cuy¿8 órden s o en 
cuya unidad haya servido y que 
puedan avalar £*» conducta, -ïom 
bie do testigos que puedan aseve
rarle y procedimiento de qn;i se 
valió para llegar a la zona naoio- 
na?.

Artículo segundo. La Auto¿ 
dad Niiítir designará con toda ur 
gencia Ju z insiructor a fin dj que 
déposgfin los testigos invoc-ados 
por el deokreútc, y tí porto cuan
tos oíroa uiedioa de pru ba .scru 
pertinentes doníro de la oelúrídad 
con que de bob incoarse rlai 
rioDcs, ec cuya tramitación -de
berá in ver irse nunca un tiempo 
superior » quince áíss.

Artícq’o tvr ïc:o Uiiimid a las 
actuaciones'80 r -mitlrán por k 
vk más rápida a la Secretaria de 
Quern (Negociado de JusticieX ® 
fl’Tdc qne los presentados puedan 
clsfiOcirsa en cúalquisra de los 
sigiiieútes grupo?:

A) Aquellos que por haber es
tado prOsos, escoadidoa o acogi
dos no han préítado servicies de 
ninguna cíate s in causa roja

B) Los que ro obstante haber 

dea^^moefl íd-í a’gur oa cometidos, 
a k s ó^deü¿ 8 áe jos e conugos d ? 
la Pr»h'<c, han ‘obrado señaiadoí y 
©mJnentea aervicioa para la c* u a 
Racional, lusiiflcando su per^»3 
oencia an Bqueík zoîia ooníó me 
dio para legrar dichos Íi e? y pa 
sarae a uueslras files.

O) Personal qu»- después de 
haber sorvido oa ías filas rojas, sin 
las qsrnucatnnoi^K acreditativas do 
su poí^lotismo, tíluúídas on »1 
apartado anterior, pnearoo a 1« 
zona ocupada -bien po‘‘ evacuación 
o eutregáudoád a nuestras tropa», 
vo'ustariamcnte.

D) Qogldos nriaioneroscncom- 
bate Û a consecuencia de él sin 
Animo de presenisrse « uue«ra8 
Auíorídad'^s,

Aníeuio CQ3rí?o. Los compr 'n 
didoR ¿’ü el grupo A) .del ar^iou.a 
anterior podrán ser, dosdo íug '0, 
empleados aa d^etinoa en activo, 
teniendo el caráaí«r do r8iagr<“8a- 
doB pí ovkionalmecíe en el Ejérci
to. A este efecto k Auíoridad Mí- 
liíar ame quien sa formule k de 
claraoióu jurado, lo comunicará 
telegráfio¿m<atú .2 ír. Seor^Uria 
de Guerr , s fie tí« que se ten.ir i 
fcl presentiído ñor 3uto psra do-^tj 
no, sin poíju’Cío o? qo5 el Instruc
tor que s© design© incoe laa tc- 
tuaciones encfemisadeg a L^oc-m 
probu oí ó? ios hachos que 88 

“ac3ptaa eoíno ñ^aoiukm^nU vg . 
races. ■ q

Los partenocknfí»? ©1 grupo R) 
quedarán «fectos s pr-ocedimicbtó 
judiciíil hasta ttiwio que por el 
Concejo de Ga-Arra de a oitac co 
riaspQudieiife gç c-ict? e! “Pro 
nanoiado,,. A saie tibj^io u a 
veZ »883 lai frtuscionea on ia 

Dispuesto que en los próximos días 20 al 26, se con
centren en ias Cajas de Recluta, para su destifib’^" Cuerpo; 
los mozos pertenecientes al reemplazo de 1989, que nacie^ 
ron en los mese? de octubre, noviembre y diciembre de 
1918 y así mismo aquellos otro3 que por diversas causas 

o. uvu quedar agregados al citado reemplazo como prooe-
formo, a la Aniondcd Judkial de ^^^ntes de otros anteriores y hubieran nacido en iguales de 
í: ' 1“ «Í® «ormpondiente. Igualmente e«tán oomprenfiido.

Sávretsría de Qii jí-s, Negociado 
de Justí se curtíaiáu, coa íq 

que, con c¿ráctí^r S2 
continue !a Uaoîikç,iôü do los vu 
tos, V duranti^ la cuîl habrán <g 
parmsnco^ los ©ocariados en ii- 
luaoiÓQ d« Hb'rbd.

Loa ¡&éu?Aog 00 ei apartado C), expresada» condiciones que pertenezcan a ella y de icual 
vnírác fe, misma, vim.ít..,;,. quienes dentro de las condiciones exprese das, sean 

’ de Cajas enclavadas en t^ritorio no ocupado aún por 
prfeUn ateauada o übarfed .p^'- Nacional, pero que residan dentro de e.U
vieicnal, «tgún ío ©siím© oij^ive ’ píoviucia. 
nient© Ir, Auíoridoí ju ’iolaí do’ la

-...... «^7, 
seguirán U.» mismas viokítaúts 
procesaba que las del. párrafo í n 
terlor, sin oíra diferencia quo la 
de permujaá?©? ea la siiuació i Jo

R gióa.
Log afactadiis á la c’tsiñooclóñ 

prevista eo cl spnrtád-o D) serâQ , 
inmôdisUnifcuU ptivados da <i 
bortdd y s^»jetos a k jurisíitooióu 
délo» Cooítjos de Gu<:r;. P¿r»‘ 
cianentci. *' " ’f

Ar ículo quinto. Dría là r*pi- 
'ez de bs ^ctuacíoíros y k «u 

sancia de tesílmauios op s^gunos • 
casos, o el api,*z^miento en cn ?a 
to a srortftción de datos y prue
bes sup .ditadas k ocupación 
de detprminadsg pob’aciocei n a 
la snporvivencb , > ciertas perno 
naí», las’reaolnoloncs quo r«óajg<n 
en 6; sclçedo que sa frst' uya ü 
los comprendidoa .en, los grupea 
A), B) y C) tendrán elenrác.tor do 
“Pronunciados^, sin qu3 loa iris ‘ 
mos puedan alegarse oomó* ex- 
o opción de cosa juzgada y s’endo 
révisables, en sentido favorable 
o adverso, »i por ocnsecuencia 
de la obtención de ulteriores d^- 
tos o extreToa hubbre luíav a 
su cawbío, A tal efecto, cual
quier Jefe, u Oficial ql^ tuvier-V 
conocimiento de sotos realizado» 
por uo militar, y de los cuales no

hubiera oon»t«nrk si líempo d * 
f<>cfi©r el ‘‘Pioi-uncíad sta a 
en la obligación do p» 
onnocimiento del superior jame 
disto de quîôu ©xjds el r ín 
greasdo, adjuntafido o poniedo a 
la disposición io aquél las prue 
bas que tuviere, 00a el fin de que 
conocidos que sean tales extre 
moa por la Auícridad Judickl del 
Distrito en donde estuvieren ar 
chivadas ?istuaoj^Gfs se pro 
ceda a la apertura de las mismas 
8i fuere pertinente.

Arííoulo 8ex?o. Por el Alto Trl 
bunal de Justicia Militar se dicta
rán las normas oportuna» para el 
desenvolvimiento de lo preceptua
do ea oiíe Decreto, qus alearzárá 
8 oua»í*o8 hsb'ó'''dose^ pníad'' a 
cne-;ra zôïïa so éutíocír^2n toda
vía peudieníc ds k resolución do- 
tinitive; y teniendo presefiTo que 
fel final do k campaña so habrá de 
|)roceder, por .aquel. Alto Orginl» 

Caja de Recluta de Logroño 
número 39

OONÜENTRA.CION A FILAS DEL REEMPLAZO DE 198« 
(Nacidos cuarto trimestre) 2804

en uioha orden los voluntarios licenciados que nacieron en 
dicho trimestre.

Tn _ ■ ‘

En ésta Caja deberán efectuar su incorporación a las 
nueve de la mañana de los cita Jos' días, lodos los de iai

No eximirá de la obligación de presentarse personal
mente en esta Caja ei hecho de adolecer de defectos lisíeos 
que de ordinario motivan declaración de inutilidad para el 
servicio, pues en el reconocimiento facultativo a que aquí 
han dser sometidos, se les clasificará como corresponda.

Oportunamente se circularon a los señores Alcaldes de 
la provincia las instrucciones convenientes a los fines de 
concentración,

Los Alcaldes de los pueblos deberán remitir a esta 
Caja, con la máxima urgencia las filiaciones en triplicado 
ejemplar de los mozos del cuarto trimestre de 198».

Logroño, 18 de agosto de 1937,—Segundo Afio Triun
fal.—El Coronel Jefo, Ileliodoro Lozano Bergasa.

me, a una revisión gen eral da 
cu it Ua infovLQhcicbea, expedien. 
tes y HU4¡«« «e hav&n instruido n 
ios rici-a-iniado», a fin de lograr..]» 
más ex«e*a y precisa unidecLde 
criterio.

Artículo séptimo. Ls falsedad 
de la declaración jurada, la come. 
tid«:en ha que 9© preste por los 
testigos y la connivencia parq^ d®. 
ppn .r en las octueoiones, ae so* 
meterá al juicio de los Tribun a leí 
de Honor, resteb’ccidoa por bs* 
creto número setenta y ocho, coq 
independencia de las roapongabí- 
lidade» criminales que tx.’^. 
bles judicialmente.

Dado en S«Iamanca a cinco de 
julio do mil novecientos treiníá 
y siete.—Francisco Franco.
{Del Boletín Oficial del Estados, 

Burgos, S de julio de lí37.- 
Número 261).

SGCB2021


